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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, Siete (07) de Septiembre del dos mil veinte (2020) 

 
En escrito repartido a este Despacho, nos correspondió la presente demanda Ejecutiva  
instaurada  por  GEORGINA NIÑO DE RODRIGUEZ, a través de apoderado  judicial contra  
HELI SOLANO DIAZ. 
 
Analizado el escrito de demanda, encuentra el Despacho que la letra de cambio (base de 
la presente ejecución), no reúne los requisitos del Art. 651 y siguientes del Código de 
Comercio, en atención a que dentro del título valor, ni en documento separado, obra 
constancia del endoso en propiedad o para el cobro a favor de GEORGINA NIÑO DE 
RODRIGUEZ, situación que no le otorga facultad para realizar el cobro judicial de la 
obligación.  Por lo consignado, no se logra legitimar el derecho del acreedor al tenor de lo 
dispuesto en el art. 661 de la misma norma.  
 
En consecuencia, el  JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago impetrado, por lo anotado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos, sin necesidad de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LA JUEZ 
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